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Umos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 24 de febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 12 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio MoJtó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función PUblica.

ORDEN de 12 de junio de 1989 pOr la que se dispone la
publicación, para genera1 conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
I\/acional, en e! recurso contencioso-administrativo 315.579,
promovido en su propio nombre y representación de don
Amalio Somiedo Alvarez.

Suhsecretaría de la Presidencia de fecha 20 de diciembre de 1983, que
desestima el recurso interpuesto contra el acuerdo de la Comi~ón
Superior de Personal de 19 ~e diciembre de 1980 por la.que se demega
el reconocimiento de servIclOs prestados durante el "pc'flodo de ~tu~re
de 1964 a septiembre de 1969, a efectos económIcos de tnemos,
debemos declarar v declaramos la nulidad de las resoluciones impugna
das por no ser conformes a derecho, y, en consecuencia, debel1?-0s
declarar y declaramos el derecho de la demandante a que se le expida
la correspondiente certificación de servicios previos y su derec~o ~ que
le sean reconocidos los servicios pres~dos durante el. peljodo l.n~~cado
a efectos económicos y de trienios; sm hacer espec131 lmposlclon de
costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~cas! .de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constltucl0n,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Jt.!di<:ial.'.y
demás preceptos concor~antes d~ la vigente Ley d.e. la JUl!sdlcClon
Contencioso-Administrativa, ha dIspuesto la pubhcaclon de ~IC~O fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conOClrnlen.to y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentenCla.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 12 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

18900 ORDEN de 12 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del falio de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 313.449,
promovido por don Eugenio Manuel Rodr(guez del Valle.

IlInos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 27 de enero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 314.350, en el que son partes, de una, como demandante, don
Eugenio Manuel Rodriguez del Valle, en su propio nombre y derecho,
y de otra, como demandada la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Orden del Ministerio de la
Presidencia de 16 de julio de 1984, que resolvía la oferta pública de
empleo convocada por Orden de 27 de diciembre de 1983.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncimiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
número 313.449, interpuesto don Eugenio Manuel Rodríguez del Valle,
contra la Orden del Ministerio de la Presidencia de 16 de julio de 1984,
descrita en el primer fundamento de derecho, que se anula en el aspecto
objeto del recurso por ser contraria al ordenamiento jurídico, debiendo
la Administración, en consecuencia, tomar en consideración la solicitud
del actor para la resolución de la controvertida oferta publica de empleo
adjudicándole, en su caso, la plaza que le corresponda conforme a las
bases de la misma. No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propíos términos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 30 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
315.979, prornm'ido por don Antonio Marf(n Pérez y olros.

Urnos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso~

Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 3 de marzo de 1989, en el recurso contencioso·administrativo
número 315.979, en el que son partes, de una, como demandantes, don
Antonio Martín Pérez y otros, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Publica. representada v defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 24 de octubre de 1986, que
desestimaba los recursos de reposición interpuestos contra las Resolu
ciones del Ministerio de la Presidencia en las que Se les concedía a los
interesados el beneficio previsto en el apartado b) de la disposición
transitoria primera de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de aplaza
miento a los efectos de la incompatibilidad, indicándose que la
autorización implica «la imposibilidad de percibir por duplicado las
prestacione:" de carácter familiar, las pagas extraordinarias y cualquiera
de los conceptos retributivos que tengan su causa en la antigúedad».

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso numero 315.979, interpuesto por don Antonio Martin Pérez,
don Juan Montoro Checa, don Angel Gabriel Nieto Villar, don Amador
Mohna Miranda y don Manuel Tena Cruz contra la Resolución del
t.linisterio para las Administraciones Públicas de 24 de octubre de 1986,
descrita en el primer fundamento de Derecho, que se confirma por
ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones'Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fano
en el ~~Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

MINISTERIO
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Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario e Inspector general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Publica.

ORDEN de 12 de junio de 1989 por 1a que se dispone 1a
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de! fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de /0
Coi'llencioso-Administratiro de la Audiencia TerrilOrial de
Aladrid, en el recurso contencioso-administratira número
369/1985, promovido por doña Ana Afana Martine::
GÓmez.

Ilmos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 8 de
septiembre de 1988. en el recurso contencioso-administrativo numero
369/ 1985, en el que son partes, de una, como demandante, doña Ana
Maria Martínez Gómez, y de otra, como demandada, la Administración
Publica, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 20 de diciembre de 1983, que desestimaba el
recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo de la Comisión Superior
de Personal de fecha 10 de diciembre de 1980, sobre reconocimiento de
servicios prestados.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estímando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Pascual Garcia Ballester, en nombre y representa
ción de dona Ana Maria Martinez Gómez, contra la Resolución de la
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